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Asunto: Anuncio y Tablón de Edictos: Convocatoria correspondiente a la acción formativa de 
soldadura, del proyecto H2 VerdeHuelva en el marco del programa Empleaverde+.

ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Huelva, en sesión ordinaria, celebrada el día 20 de abril 
de 2026 ,adoptó, entre otros asuntos, la aprobación y publicación de la presente convocatoria.

CONVOCATORIA  PARA  LA  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CURSO  "SOLDADURA  CON 
ELECTRODO REVESTIDO Y TIG" DEL PROYECTO H2 VERDEHUELVA A EJECUTAR POR EL 
AYUNTAMIENTO  DE  HUELVA  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  EMPLEAVERDE+ 
COFINANCIADO  POR  EL  FONDO  SOCIAL  EUROPEO  PLUS  DE  LA  FUNDACIÓN 
BIODIVERSIDAD  DEL  MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO 
DEMOGRÁFICO

1. Objeto de la convocatoria.

Se oferta curso correspondientes a la oferta formativa del proyecto H2VerdeHuelva cofinanciado por el FSE+ a través del  
Programa Empleaverde+ de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Democrático:

• 15 plazas para el curso “Soldadura con electrodo revestido y TIG con tecnología de realidad aumentada (Nivel 2)”.

2. Personas destinatarias.

Todas las personas participantes deberán estar inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo.
Deberá estar en posesión de los requisitos para el acceso al nivel 2 de cualificación profesional de la acción formativa. 

3. Modalidad de los cursos.

El curso se impartira en modalidad presencial

4. Procedimiento de acceso.

El procedimiento de selección se llevará a cabo conforme a las bases reguladoras para la selección de personas participantes  
aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de agosto de 2025, aplicándose en todo  
momento los criterios, requisitos y condiciones establecidos en dichas bases, así como cualquier instrucción o aclaración que  
se emita durante el proceso.
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1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario publicado con esta convocatoria. El formulario puede descargarse  
desde el enlace https://www.huelva.es/portal/es/actividades-h2verdehuelva/acciones-formativas.

2. Las solicitudes se acompañarán de la documentación acreditativa del cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos  
en las bases reguladoras: DNI, Titulación académica, Informe de Vida laboral y Tarjeta de demanda de empleo.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria  
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Huelva. La presentación de solicitudes podrá realizarse a través de la Sede  
electrónica del Ayuntamiento de Huelva, a través de los medios previstos en el Artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de  
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas o presencialmente en el centro Municipal  
Los Rosales, sito en Plaza de los Galeotes s/n en horario de 9:00 a 13:00 horas.

4. La selección del alumnado participante en cada acción formativa se realizará en régimen de concurrencia competitiva entre 
las personas que hayan presentado en tiempo y forma las solicitudes para participar en las acciones formativas y que reúnan  
los requisitos necesarios de conformidad con lo dispuesto en las Bases reguladoras.

La selección del alumnado se realizará mediante entrevista a cada una de las personas admitidas. Los criterios de valoración  
de la entrevista (máximo 10 puntos) serán los siguientes:

A. Formación y cualificación (maximo 1 punto)
• No tiene ninguna formación relacionada con la especialidad (0 puntos)
• Tiene formación académica o no académica relacionada con la especialidad (1 punto)

B. Experiencia laboral previa en la ocupación (máximo 1 punto)
• No tiene experiencia laboral previa relacionada con la especialidad (0 puntos)
• Tiene experiencia laboral previa relacionada con la especialidad inferior a un año (0,5
puntos)
• Tiene experiencia laboral previa relacionada con la especialidad igual o superior a un año (1 punto)

C. Motivación (máximo 3 puntos)
• Nivel bajo de motivación (De 0 a 1 punto)
• Nivel media de motivación (De 1 a 2 puntos)
• Nivel alto de motivación (De 2 a 3 puntos)

D. Disponibilidad (máximo 3 punto)
• Nivel bajo de disponibilidad (De 0 a 1 punto)
• Nivel media de disponibilidad (De 1 a 2 puntos)
• Nivel alto de disponibilidad (De 2 a 3 puntos)

E. Empleabilidad (maximo 2)
• Nivel bajo de empleabilidad (De 0 a 0,5 puntos)
• Nivel medio de empleabilidad (De 0,5 a 1 punto)
• Nivel alto de empleabilidad (De 1 a 2 puntos)

5. Calificación y publicación de resultados.
La calificación final del proceso selectivo vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los  

apartados de la entrevista.
La comisión de selección aprobará la relación provisional de aspirantes, concediéndose un plazo de tres días hábiles 

para formular alegaciones o dirigir reclamaciones a la Comisión de Selección sobre las puntuaciones obtenidas, a contar  
desde el día siguiente a la publicación en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Huelva.

Transcurrido dicho plazo,  la  Comisión de Selección resolverá  las  alegaciones presentadas y  aprobará la relación  
definitiva de seleccionados/as.

Todo el alumnado admitido no seleccionado aparecerá como reserva, con un orden de prelación según la puntuación  
obtenida.

En caso de empate entre 2 o más solicitudes, se atenderá al orden de presentación de solicitudes.
En los casos de acciones formativas en los que no haya alumnado en situación de reserva, se admitirá cubrir las  

plazas de dichas acciones formativas por orden de recepción de posibles aspirantes, siempre que cumplan los requisitos de  
acceso a la misma.

6. Obligaciones de las personas participantes.
Este programa tiene carácter formativo, sin que esta actividad constituya en ningún momento una relación laboral  

entre las personas participantes en los cursos de formación y el Ayuntamiento de Huelva.
Con carácter general tienen las siguientes obligaciones:

• Mantener los requisitos exigidos hasta el momento de iniciar la acción formativa.
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Asunto: Anuncio y Tablón de Edictos: Convocatoria correspondiente a la acción formativa de 
soldadura, del proyecto H2 VerdeHuelva en el marco del programa Empleaverde+.

• Cumplir con las obligaciones de asistencia y aprovechamiento de las clases teóricas y prácticas, en el horario que se  
establezca por las personas encargadas de la tutoría.

• Realizar las actividades y cumplir los objetivos marcados por las personas tutoras
• Justificar las ausencias y las faltas de asistencias y firmar cada día el parte de asistencia.

Serán causas de exclusión de las personas participantes en la acción formativa:

• No acreditar la condición de beneficiario/a al momento de iniciarse la acción formativa.
• La falta de aprovechamiento o la obstaculización del desarrollo normal del curso.
• No superar el porcentaje de asistencia mínimo requerido.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos

Elena Pacheco García

CONCEJAL DELEGADA DEL AREA DE REGIMEN INTERIOR,
RECURSOS HUMANOS Y MODERNIZACION DIGITAL,

POR DELEGACION DE LA ILMA. SRA. ALCALDESA
SEGUN DECRETO DE 24-02-25
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ANEXO I
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